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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PROVIDENCIA, ISLA. 
SIGCMA 

Providencia, Isla, veintinueve (29) de agosto del dos mil veintitrés (2023).   

 

Radicación 88-564-4089-001-2023-00013-00 

Referencia Interrogatorio de parte 

Solicitante Saulo Livingston Williams 

Absolvente William Britton Steele 

Auto No. 0331-23 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y verificado lo que en el se expone, advierte el 

Despacho que se hace necesario fija nueve fecha y hora para la realización de la diligencia 

solicitada, en consecuencia, se fijará como fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio 

de parte el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de parte el día 

veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). A las tres de la tarde (3:00 P.M). 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído al señor WILLIAM 

BRITTON STEELE, conforme lo establece el artículo 183 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

DANYCET BENT PÉREZ  

JUEZ 
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